
Normas de elaboración y envío de resúmenes de comunicaciones tipo póster

Los interesados en presentar comunicaciones en el III Congreso Nacional de Fisioterapia en
UCI, deben considerar debidamente lo siguiente:

- Las comunicaciones únicamente podrán enviarse al correo electrónico a
cfisiomurcia@gmail.com con el asunto “Nombre Autor Principal - PÓSTER
CONGRESO UCI”

- La fecha límite para la recepción de resúmenes de comunicaciones tipo póster
será el 14 de febrero de 2025.

- El Comité Científico, una vez revisadas las comunicaciones, informará a los
autores de los resúmenes aceptados antes del 21 de febrero de 2025. Los
autores deberán enviar el póster de la comunicación del 24 de febrero al 1 de
marzo con las características que se indiquen en su momento.

- Se aceptará un máximo de 6 autores por comunicación. Además, el autor
principal debe estar colegiado en un Colegio Profesional de Fisioterapia de
España y debe estar inscrito en el congreso. El autor principal quien defienda el
póster, si bien podrá delegar la defensa en otro autor del póster que esté inscrito.

- La organización del Congreso le proporcionará una plantilla para facilitar el
envío del póster.

- Durante el periodo de exposición (viernes de 13,30h a 14,00h y sábado de
13,30h a 14,00h) el autor principal deberá estar junto al póster para resolver las
dudas de los asistentes y el moderador o la moderadora.

- El Comité Organizador gestionará la impresión y colocación del póster, que no
podrá ser retirado hasta la finalización del Congreso.

La comunicación debe incluir:

o Título:

o Autores:

Los autores deben estar identificados, según normas internacionales de publicación
de trabajos, mediante el apellido e inicial del nombre. En caso de que el autor o
autores deseen que aparezcan los dos apellidos, deberán unirlos con un guion.
(Ejemplos Francisco Fernández Pérez: Fernández F o Fernández Pérez F) o Centro
de trabajo: El Centro de trabajo deberá de aparecer seguido a los autores. No se
repetirán los datos cuando más de un autor pertenece a la misma institución.

o Contenido:



● Los trabajos basados en investigación cuantitativa estarán
estructurados en los apartados siguientes: o Introducción. Incluirá los
objetivos propuestos. o Material y Métodos. Especificará el material
utilizado y el método seguido: diseño, muestra, muestreo, criterios de
inclusión y exclusión, principales variables, intervenciones realizadas,
y mediciones principales. o Resultados. Recogerá los resultados más
importantes, indicando los análisis estadísticos empleados y su
correspondiente intervalo de confianza. o Conclusiones. Presentará
las conclusiones que se desprenden del estudio.

● Los trabajos fundamentados en investigación cualitativa estarán
estructurados en los apartados siguientes: o Introducción. Incluirá el
marco teórico-conceptual en el que se sitúa el estudio y los objetivos
propuestos. o Metodología. Especificará el método seguido (diseño
de la investigación) y su contextualización temporal (lugar y marco de
realización); los participantes y contextos: criterios de selección y
proceso de captación, técnicas de recogida de la información, criterios
de validez y estrategias de análisis de la información. o Resultados.
Recogerá los principales hallazgos, interpretaciones, temas y
conceptos identificados, categorías construidas y la relación con el
marco conceptual. o Conclusiones. Presentará las conclusiones que
se desprenden del estudio.

La tipografía utilizada será Arial y el tamaño mínimo de letra es 32.

o Palabras clave: Han de ser tres como máximo, incluidas en MeSH.

o Referencias bibliográficas: Se incluirán un máximo de 5 referencias bibliográficas


